ORDENANZA Nº 1688
VISTO: 

La nota remitida por el Sr. Mario Germán Lorenzotti D.N.I.  17.213.336, solicitando una excepción para realizar la subdivisión de un lote ubicado en esta ciudad de Totoras, que se encuentra registrado con el número de Partida en el Impuesto Inmobiliario 140200-187144/0000, que no se contempla en la Ordenanza de ordenamiento urbano vigente (Ord. Nº 1045/13), y;
CONSIDERANDO: 


Que esta subdivisión resulta de vital importancia para su propietario;
 
Que el informe elaborado por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Municipal explicita la verificación respecto a la normativa observando que los lotes resultantes cumplen con dos de las condiciones mínimas exigidas por el área, que se acuerda, por unanimidad, aprobar la excepción solicitada; 

Que es de interés de este Cuerpo brindar soluciones a los vecinos; que dicha solicitud no afecta el entorno urbano inmediato y soluciona un conflicto de dominio.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Autorízase la subdivisión del lote de terreno con número de Partida del Impuesto Inmobiliario Nº 140200-187144/0000, ubicado en la ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, solicitada por sus propietarios, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente.

ARTÍCULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y dese al Registro Municipal.- 

             
Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco.-
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